
Ing. Klever Andrade 

GERENTE GENERAL 

CÍA. RIVERTABIASO S.A. 
De Nuestras Consideraciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIÓN 

Siendo 24 de Septiembre del 2020 en la Oficina principal de la Compañía de Transporte 

Público de Pasajeros Rivertabiaso S.A. se presenta el Sr. DRUET APARICIO 

ERNESTO (apoderado de la Sra. Moreno Mora Luisa Mireya) con Número de 

Cedula 080022444-6 de Nacionalidad Ecuatoriana con Estado Civil Divorciado y 

domiciliado en la Parroquia Simón Plata Torres en el Cantón de Esmeraldas, de la 

Provincia de Esmeraldas, dueño de un acción en la Compañía de Transporte Rivertabiaso 

S.A. en plena función de mis capacidades, que más adelante se denominara como 

CEDENTE. Y el Sr. SANCHEZ HARO WALTER HJALMAR con Número de Cedula 

100236056-6 de Nacionalidad Ecuatoriana con Estado Civil Casado y domiciliado en la 

parroquia San Francisco del Cantón Cotacachi de la Provincia de Imbabura, que más 

adelante denominaremos CESIONARIO. 

Cedente procede a entregar la única acción que posee al Cesionario, solicitando a la 

Compañía de Transporte Rivertabiaso S.A. se realicen los trámites pertinentes para 

legalizar dicha acción a nombre del Cesionario. 

Para mayor corroboración firman los mencionados. 

Atte. 

   HL) 
Sr. DRUET APARICIO ERNESTO Sr. SANCHEZ HARO WALTER 

Cedula 080022444-6 Cedula 100236056-6 
CEDENTE CESIONARIO. 

  

 



AB. DOMINGO MÁRTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL 

CANTÓN ESMERALDAS 

    

   
  

ESCRITURA | | 

      

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL.- 

o OTORGADO POR: 
LA SEÑORA MORENO MORA LUISA MIREYA.- 

A A FAVOR DE: 
EL SENOR DROUET APARICIO ERNESTO.- 

CUANTIA.- INDETERMINADA 
DI.- 2 COPIAS 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nom 

  

        

en la República del Ecuador; hoy día lunes once de novieriblé 

año dos mil diecinueve.- Ante mí, Abg. DOMINGO MA 

COROZO MEDINA, Notario Público Segundo d 

Esmeraldas.- Comparece a la celebración de la presente la señora 

MORENO MORA LUISA MIREYA, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cedula de ciudadanía 080138337-3, de 51 años 

de edad, de estado civil soltera, domiciliada en el barrio Unidos 

Cantón 

Somos Mas  (Codesa), cantón Esmeraldas, correo 

luisamireyamoreno367Ogmail.com, +Celular 0986667519, en su 

calidad de PODERDANTE.- La compareciente es hábil ante la ley 

para obligarse y contratar.- Me presento su pasaporte de 

identidad y más documentos que la ley exige en estos casos a 

quien de conocer personalmente doy fe.- Bien inteligenciada de la



AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL 

CANTÓN ESMERALDAS         

ESCRITURA 
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Y A FAVOR DE: 
EL SENOR DROUET APARICIO ERNESTO.- 
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DI.- 2 COPIAS 
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año dos mil diecinueve.- Ante mí, Abg. DOMINGO MA xi 

COROZO MEDINA, Notario Público Segundo del Ci 
Esmeraldas.- Comparece a la celebración de la presente la señora 

MORENO MORA LUISA MIREYA, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cedula de ciudadanía 080138337-3, de 51 años 

de edad, de estado civil soltera, domiciliada en el barrio Unidos 

  

Somos Mas  (Codesa), cantón Esmeraldas, correo 

luisamireyamoreno3670Ogmail.com, +Celular 0986667519, en su 

calidad de PODERDANTE.- La compareciente es hábil ante la ley 

para obligarse y contratar.- Me presento su pasaporte de 

identidad y más documentos que la ley exige en estos casos a 

quien de conocer personalmente doy fe.- Bien inteligenciada de la



AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL 

CANTÓN ESMERALDAS 

  

que concurre a otorgar libre y voluntariamente sin coacción de 

ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales 

según la manera de expresarse para que sea elevada a escritura 

pública, me entrega la minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste Poder Especial, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece a celebrar la presente escritura pública la señora 

MORENO MORA LUISA MIREYA, de nacionalidad ecuatoriana, 

: mayor de edad, portadora de la cedula de ciudadanía número 

   
+*Celular 0986667519, por sus propios derechos en calidad de 

PODERDANTE.- La compareciente es hábil y capaz para 

contratar y obligarse cual en derecho se requiere.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La señora MORENO MORA LUISA 

MIREYA, es dueña de puesto o cupo, socia o accionista activa de 

las Compañías de Transporte RIVER TABIAZO Y 

TRASGOMEGA S.A, además de ello propietaria de dos vehículos 

con las siguientes características; a) PLACA: EAHO659, MARCA: 

HYUNDAI, CLASE: AUTOMOVIL, AÑO MODELO: 2006, 

MODELO: ACCENT GLS GAA 4D TM BLFGR65 0347, PAIS DE 

ORIGEN: COREA DEL SUR, MOTOR: —G4ED6437922, 

PA TUI A arnn Ln Mara. RNAFAonmAn RAAMISA.



AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL 

CANTÓN ESMERALDAS 

  

CHEVROLET, AÑO MODELO: 2009, MODELO: FTR 32M 7.1 1P 

4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: JAPON, MOTOR: 

6HE1415810, CILINDRAJE: 7127.- TERCERA.- PODER 

ESPECIAL: La compareciente señora MORENO MORA LUISA 

MIREYA, de forma libre y voluntaria confiere poder especial, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 

DROUET APARICIO ERNESTO, portador de la cedula de 

ciudadanía número 080022444-6, domiciliado en el cantón 

Esmeraldas, para que a mi nombre y representación realice o 

ejecute con plenitud de competencia, atribuciones y facultades las 

siguientes diligencias y actos: 1.- Para solicitar y presentar todo o 

tipo de documentos y solicitudes en las Compañías de Transpoge 

RIVER TABIAZO Y TRASGOMEGA S.A,, referente al vehíe 99 É 

puesto; 2.- Para que comparezca a cualquier Notari dblica del 

País, y realice la compra del vehículo de PLACAS EAI0333, en 

mi nombre; 3.- Para que asista en mi nombre a todas las 

       

  

reuniones o eventos que realicen las Compañía de Transporte 

RIVER TABIAZO Y TRASGOMEGA S.A.; 4.- Para que realice 

todos los trámites pertinentes, relacionados al puesto y vehículo 

de mi propiedad; 5.- Para que comparezca a cualquier Notaria 

Publica del País, y realice la venta del vehículo de PLACAS 

RAE0820, en mi nombre y representación; 7.- Para que reciba 

en mi nombre valores o dinero de las Compañías de Transporte 

RIVER TABIAZO Y TRASGOMEGA 6S.A., por cualquier 
SI ar 

rnmanamems O _- Dars ruina ramnsarasra al CDT Muiinirinia COnamición n
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Agencia de Transito, y realice todo tramite concerniente a 

legalización, matriculación, revisión, solicitud. o firma de 

formularios o documentos, relacionados con los vehículos o 

puestos, de mi propiedad, etc.; 9.- Para que a mi nombre pueda 

ejercer su representación con todas las facultades legales, 

derechos y obligaciones, a cualquier acto relacionado con mis 

vehículos y puestos, para que en relación de ello suscriba, 

¿ae exija y firme cuantos documentos sean necesarios.- 

CUARTA.- DECLARACIONES.- Mi apoderado queda 

ampliamente facultado para desempeñar las funciones 

Mo
d 
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g 

U
m
 

    
   

  

“encomendadas en la cláusula anterior sobre los vehículos y O»
 V

AI
O 

SE 

estos de mi propiedad, y en especial todo lo necesario para 

implir a cabalidad el presente mandato.- QUINTA.- En tal virtud 

en momento alguno no podrá alegarse falta o insuficiencia de 

poder para el desempeño de las gestiones que a mi nombre deba 

realizar mi Apoderado por estar amparada en el Art. 2020, y 

siguientes del Código Civil Vigente, que conceden a la Mandataria 

las más amplias facultades.- SEXTA: DE LA TERMINACIÓN 
DEL PODER.- Este poder terminará por las causas previstas en 

el Código Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el 

señor Notario Escritura pública que deje sin efecto a la presente 

debiendo marginarse tal revocatoria.- SEPTIMA.- VIGENCIA.- 

La poderdante dispone que el presente Poder se encuentre 

vigente hasta que sea revocado expresamente.- Usted Señor 

Ri diia mus | PR PA A PA A AA
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4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: JAPON, MOTOR: 

6HE1415810, CILINDRAJE: 7127.- TERCERA.- PODER 

ESPECIAL: La compareciente señora MORENO MORA LUISA 

MIREYA, de forma libre y voluntaria confiere poder especial, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 

DROUET APARICIO ERNESTO, portador de la cedula de 

ciudadanía número 080022444-6, domiciliado en el cantón 

Esmeraldas, para que a mi nombre y representación realice o 

ejecute con plenitud de competencia, atribuciones y facultades las 

siguientes diligencias y actos: 1.- Para solicitar y presentar todo sá 

tipo de documentos y solicitudes en las Compañías de Transpore 

RIVER TABIAZO Y TRASGOMEGA S.A,, referente al vehí 

puesto; 2.- Para que comparezca a cualquier Moka dbica del 

País, y realice la compra del vehículo de PLACAS | EAI0333, en 

mi nombre; 3.- Para que asista en mi nombre a todas las 

      

reuniones o eventos que realicen las Compañía de Transporte 

RIVER TABIAZO Y TRASGOMEGA S.A.; 4.- Para que realice 

todos los trámites pertinentes, relacionados al puesto y vehículo 

de mi propiedad; 5.- Para que comparezca a cualquier Notaria 

Publica del País, y realice la venta del vehículo de PLACAS 

RAE0820, en mi nombre y representación; 7.- Para que reciba 

en mi nombre valores o dinero de las Compañías de Transporte 

RIVER TABIAZO Y TRASGOMEGA 6S.A., por cualquier 
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Agencia de Transito, y realice todo tramite concerniente a 

legalización, matriculación, revisión, solicitud O firma de 

formularios o documentos, relacionados con los vehículos o 

puestos, de mi propiedad, etc.; 9.- Para que a mi nombre pueda 

ejercer su representación con todas las facultades legales, 

derechos y obligaciones, a cualquier acto relacionado con mis 

vehículos y puestos, para que en relación de ello suscriba, 

_Otorgue, exija y firme cuantos documentos sean necesarios.- 

= CUARTA.- DECLARACIONES. Mi apoderado queda 

   

    
5 ampliamente facultado para desempeñar las funciones 

“encomendadas en la cláusula anterior sobre los vehículos y 

estos de mi propiedad, y en especial todo lo necesario para 

2
8
.
 

mplir a cabalidad el presente mandato.- QUINTA..- En tal virtud 

en momento alguno no podrá alegarse falta o insuficiencia de 

poder para el desempeño de las gestiones que a mi nombre deba 

realizar mi Apoderado por estar amparada en el Art. 2020, y 

siguientes del Código Civil Vigente, que conceden a la Mandataria 

las más amplias facultades.- SEXTA: DE LA TERMINACIÓN 

DEL PODER.- Este poder terminará por las causas previstas en 

el Código Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante el 

señor Notario Escritura pública que deje sin efecto a la presente 

debiendo marginarse tal revocatoria.- SEPTIMA.- VIGENCIA.- 

La poderdante dispone que el presente Poder se encuentre 

vigente hasta que sea revocado expresamente.- Usted Señor 
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plena validez de éste Poder Especial.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que la compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Cesar A. Mera 

C., bajo la matrícula + 08-2008-86 F.A.E.- Se fija la cuantía como 

indeterminada.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; 

y leída que le fue a la compareciente por mí el Notario, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria, de todo cuanto Doy Fe.- 

  

   

Sra. Moreno Mora Luisa Mireya 
PODERDANTE 

C.c. ++ 080138337-3



Sm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

+ Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 197-275-41398 

  

MN MIN 

  

l 

  

07-275-413908 

Número único de identificación: 0801383373 

Nombres del ciudadano: MORENO MORA LUISA MIREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/MUISNE/SAN 

FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFES.2DA.ENSENANZA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORENO MIRANDA ERACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORA PEREZ NINFA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2 - ESMERALDAS - ESMERALDAS 

s 4 
—S/ _ 
fio LY LA . 

Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Ing. Klever Andrade 

GERENTE GENERAL 

CÍA. RIVERTABIASO S.A. 
De Nuestras Consideraciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIÓN 

Siendo 24 de Septiembre del 2020 en la Oficina principal de la Compañía de Transporte 

Público de Pasajeros Rivertabiaso S.A. se presenta la Sr. Alcívar Chávez Cirilo Martin, 

con Número de Cedula 080155534-3 de Nacionalidad Ecuatoriana con Estado Civil 

Soltero y domiciliado en la Parroquia Tabiazo en el Cantón de Esmeraldas, Provincia de 

Esmeraldas, dueño de un acción en la Compañía de Transporte Rivertabiaso S.A. en plena 

función de mis capacidades, que más adelante se denominara como CEDENTE. Y el Sr. 

Sanchez Manzo Luis Vicente, con Número de Cedula 100246256-0 de Nacionalidad 

Ecuatoriana con Estado Civil Soltero y domiciliado en la parroquia Urcuqui del Canton 

Urcuqui de la Provincia de Imbabura , que más adelante denominaremos CESIONARIO. 

Cedente procede a entregar la única acción que posee al Cesionario, solicitando a la 

Compañía de Transporte Rivertabiaso S.A. se realicen los trámites pertinentes para 

legalizar dicha acción a nombre del Cesionario. 

Para mayor corroboración firman los mencionados. 

Atte. 

     
Sr. ALCIVAReHAVEZ CIRILO MARTIN Sr. SANCHEZ MANZO LUIS VICENTE 

Cédula 080155534-3 Cedula 100246256-0 
CEDENTE CESIONARIO.



  

Oficio No. 28 — CTIRT - 2020 
Esmeraldas 25 de Septiembre del 2020 

Señores: 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Señor Intendente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 25 de Septiembre del 2020, se 
procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
“RIVERTABIASO S.A” la siguiente transferencia de acción. 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombre. Alcívar Chávez Cirilo Martin Nombre: Sánchez Manzo Luis Vicente 

Cedula de Ciudadanía: 080155534-3 Cedula de Ciudadanía: 100246256-0 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Estado Civil: SOLTERO Estado Civil: SOLTERO 

Número de Acciones que cede: UNA Número de Acciones que cede: UNA 

Valor de la Acción: VEINTE DÓLARES Valor de la Acción: VEINTE DÓLARES 

Por la atención que se digne a la presente, queda muy agradecido: 

Atentamente. 

  

    
Á - 

Ing. ndrade Zambrano 

GERENTE GENERAL 

  

  

Dirección: La Y de Vuelta Larga, Telefax: 062 703-895 
Email: ivanriver2015(Quotlook.com
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Ing. Klever Andrade 

GERENTE GENERAL 

CÍA. RIVERTABIASO S.A. 
De Nuestras Consideraciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIÓN 

Siendo 24 de Septiembre del 2020 en la Oficina principal de la Compañía de Transporte 

Público de Pasajeros Rivertabiaso S.A. se presenta la Sra. Arroyo Alarcón Sonia Ruby, 

con Número de Cedula 080128162-7 de Nacionalidad Ecuatoriana con Estado Civil 

Soltera y domiciliado en la Parroquia de Vuelta Larga en el Canton de Esmeraldas, 

Provincia de Esmeraldas, dueño de un acción en la Compañía de Transporte Rivertabiaso 

S.A. en plena función de mis capacidades, que más adelante se denominara como 

CEDENTE. Y el Sra. Macías Alavés Andrea Alejandra, con Número de Cedula 

080424765-8 de Nacionalidad Ecuatoriana con Estado Civil Casada y domiciliado en la 

Parroquia 5 de Agosto en el Cantón Esmeraldas de la Provincia Esmeraldas, que más 

adelante denominaremos CESIONARIO. 

Cedente procede a entregar la única acción que posee al Cesionario, solicitando a la 

Compañía de Transporte Rivertabiaso S.A. se realicen los trámites pertinentes para 

legalizar dicha acción a nombre del Cesionario. 

Para mayor corroboración firman los mencionados. 

    

Atte. 

Sra, ARROYO ALARCON SONÍA RUBY Sra. MACIAS ALVAREZ ANDREA 

Cedula 080128162-7 Cedula 080424765-8 

CEDENTE CESIONARIO. 

  

Sr. AVEMAÑAY MOROCHO JOSE 
Cedula 080262619-2 

ESPOSO CESIONARIO.



    
Oficio No. 26 -2020 

Esmeraldas 25 de Septiembre del 2020 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Señor Intendente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 25 de Septiembre del 2020, se 
procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
“RIVERTABIASO S.A” la siguiente transferencia de acción. 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombre. Arroyo Alarcón Sonia Ruby Nombre: Macías Álvarez Andrea 

Cedula de Ciudadanía: 080128162-7 Cedula de Ciudadanía: 080424765-8 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Estado Civil: SOLTERA Estado Civil: CASADA 

Número de Acciones que cede: UNA Número de Acciones que cede: UNA 

Valor de la Acción: VEINTE DÓLARES — Valor de la Acción: VEINTE DÓLARES 

Por la atención que se digne a la presente, queda muy agradecido: 

Atentamente. 

      GERENTE GENERAL 

C.T.LR.T. S.A 

  

Dirección: La Y de Vuelta Larga, Telefax: 062 703-895 

Email: ivanriver2015(GQuotlook.com
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Ing. Klever Andrade 

GERENTE GENERAL 

CÍA. RIVERTABIASO S.A. 
De Nuestras Consideraciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIÓN 

Siendo 24 de Septiembre del 2020 en la Oficina principal de la Compañía de Transporte 

Público de Pasajeros Rivertabiaso S.A. se presenta la Sr. LUIS ALFONZO MENDOZA 

CHANCUIG, con Número de Cedula 050081526-1 de Nacionalidad Ecuatoriana con 

Estado Civil Casado y domiciliado en el Cantón Guaytacama, Provincia de Latacunga 

dueño de un acción en la Compañía de Transporte Rivertabiaso S.A. en plena función de 

mis capacidades, que más adelante se denominara como CEDENTE. Y el Sr. Juan Javier 

Cortez Arrollo, con Número de Cedula 080257926-8 de Nacionalidad Ecuatoriana con 

Estado Civil Soltero y domiciliado Cantón Quininde de la Provincia de Esmeraldas, que 

más adelante denominaremos CESIONARIO. 

Cedente procede a entregar la única acción que posee al Cesionario, solicitando a la 

Compañía de Transporte Rivertabiaso S.A. se realicen los trámites pertinentes para 

legalizar dicha acción a nombre del Cesionario. 

Para mayor corroboración firman los mencionados. 
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A Sr. CORTEZ ARROYO JUAN JAVIER 
Cedula 050081526-1 Cedula 080257926-8 

CEDENTE CESIONARIO. 

Moria. Ú, 

“Sra. CHANGOBALIN MARIA DELIA 
Cedula 180146516-0 
ESPOSA DEL CEDENTE



  

  

Oficio No. 27 — CTIRT - 2020 
Esmeraldas 25 de Septiembre del 2020 

Señores: - 

INTENDENCIA DE COMPANIAS. 

Señor Intendente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 25 de Septiembre del 2020, se 
procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
“RIVERTABIASO S.A” la siguiente transferencia de acción. 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombre. Mendoza Chancusig Luis Alfonso Nombre: Cortez Arroyo Juan Javier 

Cedula de Ciudadanía: 050081526-1 Cedula de Ciudadanía: 080257926-8 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Estado Civil: CASADO Estado Civil: SOLTERO : 

Número de Acciones que cede: UNA Número de Acciones que cede: UNA 

Valor de la Acción: VEINTE DÓLARES Valor de la Acción: VEINTE DÓLARES 

Por la atención que se digne a la presente, queda muy agradecido: 

Atentamente. 

  

Ing. Kiever Andrade Zambrano' 

GERENTE GENERAL     
  

Dirección: La Y de Vuelta Larga, Telefax: 062 703-895 

Email: ivanriver2015GQuotlook.com
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ESE caza mara | CHICAIZA MARIA DELIA E mio ara que sueo 

las Biecobnas Serciontes 

PROVINCIA. 
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